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Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto la continuación 
como Vocal de la referida Comisión Nacional del ilustrísimo 
señor don Antonio García cl,e Arangoa, que cesó en el desem
peño de la Jefatura de la Sección l." de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral y continúa como compe
tente en Nivelaciones de Precisión. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de enero .de 1968. 

CARlR.®RO 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se 
confirma la continuación como Vocal nato de la 
Comisión Nacional de Geodesia y Geofisica del 
ilustrísimo señor don Vicente Peña Geromini. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el articulo segundo, apartado cuar
to, del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica y a propuesta de la misma, 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto confirmar la 
continuación como Vocal nato de la referida Comisión Na
cional del ilustrísimo señor don Vicente Peña Geromini, Jefe 
de la Sección l.a (Geodesia y Geofísica) de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se inte
gran a los funcionarios procedentes de la Guinea 
Ecuatorial en los Cuerpos Generales Administrati
vo y Subalterno. 

Ilmo. Sr.: A tenor de lo preceptuado en el artículo terce
ro, bl, de la Ley 59/1967, de 22 de julio, sobre ordenamiento de 
la función pública en la Guinea Ecuatorial, y existiendo fun
cionarios que reúnen los reqUisitos establecidos en los artícu
los cuarto y quinto de dicho texto legal , 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Integrar en los Cuerpos Generales Administrativo 
y Subalterno a los funcionarios que a continuación se relacio
nan, ordenados por sus fechas de nacimiento: 

Número 
de Regis tro 

Personal 

A02PGOO7899 
A02PGOO7900 
A03PGOO7901 
A02PGOO7902 
A02PGOO7903 
A02PGOO7904 
A02PGOO7905 
A02PGO07906 
A02PGO07907 

A02PGQ07908 
A02PG007909 

Apell1dos y nombre 

1. C¡,;~r1Jo General Administrativo 

Usano Martin, Félix ...... . .. .... ..... . 
Miravet Pérez, Miguel .... . .. . . .. .. .. . 
Meco Sanchez, Joaquín ...... . ...... . . 
Gracián Pascual, Manuel 
Chicampo Bohadilla, David ..... ... . 
lzaguirre de la 'Fuente, Adolfo de. 
Ruiz Sunico, Manuel ... .. ....... . .... . 
García de Lomas Rivera, Juan ... . 
G o n z á 1 e z Fernández, Bernardo 

Carlos •. .... . ............. . .. ....... ... ... ... 
Pérez González, Rafael ...... .. ... .. . . 

. Sánchez-Ferragut de Benito, José 
Maria .... .. .. ..... .. ......... ......... ... . . . 

2. Cuerpo Genera! Subalterno 

Fecha 
de 

nacimiento 

25 4 05 
10 9 08 
10 9 09 
12 6 14 
25 2 22 
4 4 24 

26 1 25 
3 12 25 

9 3 26 
15 2 30 

29 5 31 

A04PGOO7215 Montero Domínguez, Manuel ...... 25 7 02 
A04PG007216 Olmo Dominguez, Eduardo .. .. ..... 30 1 33 

Segundo.-La inclUSIón en las relaciones de funcionarios de 
dichos Cuerpos con arreglo a las normas señaladas en el Decre
to 864/1964, de 9 de abril. 

Tercero.-Por el Director general dl la Función Pública se 
ordenará la confección de- 'los correspondientes anexos II y IV 
de la Orden del Ministerio de Hacienda .de 19 de junio de 1965, 
de los funcionarios a que se refiere el apartado primero de la 
presente Orden, con Objeto de que, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 13 de la Ley 59/1967, puedan percibir con efectos 
de 1 de enero de 1968 el sueldo, trienios y pagas extraordina-

rias que les correspondan con cargo al crédito cifrado en los 
Presupuestos generales del Estado para la plantilla del Cuerpo 
en que se han integrado. 

Dado que a ténor de lo establecido en la disposición final 
cuarta, l, de la Ley 59/1967, a lós funcionarios a que se refiere 
la presente Orden se les abonará con efectos de 1 de enero 
de 1967, el sueldo, trienios y pagas extraordinarias que puedan 
corresponderles, con caf1'¡o al Presupuesto especial de la Guinea 
Ecuatorial; por la Habilitación-Pagaduría de la Comisaria Gene
ral respectiva se formalizarán las oportunas nóminas a partir 
de dicha fecha para acreditarles, en su caso, las diferencias 
que existan a su favor entre lo percibidO por dichos conceptos 
y las remuneraciones que resulten de las liquidaciones practica
das con arreglo a lo previsto en el párrafo anterior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, cumplimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 23 de enero de ' 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de la FUlíción Pública. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se 
nombra Vocal de la Comisión Nacional de Geo
desia y Geofísica al ilustrísimo señor don José 
M aria Raposo Piqué. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el articulo segundO, apartado no
veno, del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, y a propuesta de la misma, . 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal 
de la referida Comisión Nacional al ilustrísimo señor don José 
Maria Raposo Piqué, Jefe del Servicio de Nivelaciones de Pre
cisión de la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral, en vacante de Ingeniero Geógrafo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1968. 

CARlRERO 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se 
nombra Vocal de la Comisión Nacional de Geode
sia y Geofísica al ilustrisimo señor don José Ruiz 
López. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el articulo segundo, apartado no
veno, del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, y a propuesta de la misma, 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal 
de la referida Comisión Nacional al ilustrísimo señor don José 
Ruiz López, Jefe del Servicio de Gravimetria de la Dirección 
General del Instituto Geogrático y Catastral, en vacante de 
Ingeniero GeógrafO. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

CARiRERO 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se 
nombra Vocal de la Comisión Nacional de Geode
sia y Geofísica al reverendo Padre Dr. Teodoro 
Vives, S. J. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el artículo segundo, apartado 22, 
del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geo
fisica, y a propuesta de la misma, 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal 
de la referida Comisión Nacional al reverendo Padre Dr. Teo
doro Vives, S. J., Director del Observatorio de Cartuja (Gra
nada), en vacante de Director de Observatorio Geofísico de 
carácter privado. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

CA.R;.RERO 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica. 


